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CLASE DE PROCESO: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
RADICACIÓN: 253863103001-2021-00089-00 
DEMANDANTE:  Titularizadora Colombiana S.A.  

HITOS 
DEMANDADO: Rosalba Hermida Rincón 

 
 
En escrito presentado por el apoderado de la parte demandante el 4 de febrero de 

2022 en donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, en 

tal virtud y de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, se 

accederá a su declaración. 

 

En mérito de lo expuesto esta Juzgadora, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo instaurado por 
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., -HITOS-, contra ROSALBA HERMIDA 
RINCÓN, por PAGO TOTAL de la obligación. 

 
SEGUNDO. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. De existir embargo de 

remanentes, por secretaría verifíquese y pónganse a disposición los bienes desembargados 

y/o remanentes solicitados. Por secretaría OFÍCIESE. 

 
TERCERO. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE definitivamente el expediente. 

NOTIFÍQUESE  

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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